
Expediente: 707/18-D3
Carátula: SEGURA ERNESTO DANIEL C/ LEMASE SRL Y OTRA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27338843009 - SEGURA, ERNESTO DANIEL-ACTOR
20296398986 - LEMASE S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - COOPERATIVA DE TRABAJO LTDA. SERVICE EXPRESS, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 707/18-D3

*H105015828520*
H105015828520

JUICIO: SEGURA ERNESTO DANIEL c/ LEMASE SRL Y OTRA s/ COBRO DE PESOS - EXPTE.
N° 707/18-D3 - Juzgado del Trabajo V nom.

   San Miguel de Tucumán, agosto de 2025

   1) Atento al expreso desconocimiento manifestado por la parte actora en el expediente principal
mediante escrito de fecha 26/08/25, referente a la documentación acompañada por la parte
demandada, corresponde admitir la prueba pericial caligráfica ofrecida respecto de los instrumentos
desconocidos (contenido, autenticidad y firma de: recibo de liquidación final por la suma de $3.557,
constancia de alta de AFIP de fecha 15/05/12, constancia de baja de AFIP de fecha 04/02/13, libreta de

fondo de cese laboral y formulario de emisión de credencial de registro laboral), en los términos de lo
normado por el art. 90 del CPL.

   2) En su mérito, y a los fines de su producción, fijo el día 10/09/25 para que Prosecretaría sortee un
perito calígrafo del listado que a tales efectos se lleva en Sala de Sorteos de la Excma. Corte
Suprema de Justicia el que, una vez que acepte el cargo, deberá dictaminar sobre lo peticionado en
el escrito de ofrecimiento. ALA. 707/18-D3.

Actuación firmada en fecha 28/08/2025

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Constanza, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281824126

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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